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SE RESUELVE:

Artículo 1.- Publicación del proyecto normativo
Disponer la publicación del proyecto de Decreto 

Supremo que optimiza la adecuación ambiental de las 
actividades eléctricas en curso, y su Exposición de 
Motivos, en la sede digital del Ministerio de Energía y Minas 
(www.gob.pe/minem), el mismo día de la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el diario oficial El 
Peruano, a efectos de recibir las opiniones, comentarios 
y/o aportes de la ciudadanía, por el plazo de quince (15) 
días calendario, contado a partir del día siguiente de su 
publicación.

Artículo 2.- De la presentación de opiniones, 
comentarios y/o aportes

Las opiniones, comentarios y/o aportes sobre el 
proyecto normativo a que se refiere el artículo 1 de la 
presente Resolución Ministerial, deben ser remitidas 
a la Dirección General de Asuntos Ambientales de 
Electricidad, sito en Avenida Las Artes Sur N° 260, distrito 
de San Borja, provincia y departamento de Lima, o vía 
correo electrónico a la siguiente dirección: consultas_
dgaae@minem.gob.pe.

Artículo 3.- Órgano responsable
Encárguese a la Dirección General de Asuntos 

Ambientales de Electricidad del Despacho Viceministerial 
de Electricidad la recepción, evaluación y sistematización 
de las opiniones, comentarios y/o aportes que se presenten 
en el marco de la presente Resolución Ministerial.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS ENRIQUE BRAVO DE LA CRUZ
Ministro de Energía y Minas

2476158-1

Designan Director General de la Dirección 
General de Formalización Minera

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 012-2026-MINEM/DM

Lima, 12 de enero de 2026

VISTOS: El Memorando Nº 00046-2026/MINEM-SG 
de la Secretaría General; el Informe N° 03-2026/MINEM-
SG-OII de la Oficina de Integridad Institucional; el Informe 
N° 005-2026/MINEM-OGA-ORH de la Oficina de Recursos 
Humanos de la Oficina General de Administración; el 
Informe N° 028-2026-MINEM/OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 30705, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Energía y Minas (en 
adelante, Ley N° 30705) se determina y regula el ámbito 
de competencia, las funciones y la estructura básica del 
Ministerio de Energía y Minas;

Que, el artículo 4 de Ley N° 30705 establece que 
el Ministerio de Energía y Minas ejerce competencias 
en materia de energía, que comprende electricidad e 
hidrocarburos, y de minería;

Que, la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil (en 
adelante, Ley del Servicio Civil), establece un régimen 
laboral único y exclusivo para las personas que prestan 
servicios en las entidades públicas del Estado, así como 
aquellas personas encargadas de su gestión, del ejercicio 
de sus potestades y de la prestación de servicio a cargo 
de éstas;

Que, el artículo 2 de la Ley del Servicio Civil señala 
que los servidores civiles de las entidades públicas 
se clasifican en los siguientes grupos: i) Funcionarios 
Públicos; ii) Directivos Públicos; iii) Servidores Civiles de 
Carrera; y, iv) Servidores de Actividades Complementarias; 
señalando que en cualquiera de estos grupos pueden 
existir servidores de confianza;

Que, de acuerdo con el literal e) del artículo 3 de 
la Ley del Servicio Civil, el servidor de confianza es 
el servidor civil que forma parte del entorno directo e 
inmediato de los funcionarios o directivos públicos y 
cuya permanencia en el Servicio Civil está determinada 
y supeditada a la confianza por parte de la persona que 
lo designó; ingresa sin concurso público de méritos, 
sobre la base del poder discrecional con que cuenta 
el funcionario que lo designa; no conforma un grupo y 
se sujeta a las reglas que correspondan al puesto que 
ocupa;

Que, el artículo 79 de la Ley del Servicio Civil 
señala que, el vínculo entre los servidores de confianza 
y la entidad se establece en un contrato escrito de 
naturaleza temporal, cuya vigencia se condiciona a 
la confianza de quien los designa; en tanto que su 
designación se realiza mediante el acto administrativo 
que corresponda de acuerdo a ley o mediante el acto 
de administración contemplado en la Ley, según sea el 
caso, correspondiendo que el acto sea publicado en la 
página web de la entidad;

Que, mediante Resolución Secretarial N° 033-2019-
MEM/SG, se aprobó el Manual de Perfiles de Puestos del 
Ministerio de Energía y Minas (en adelante, Manual de 
Perfiles de Puestos del MINEM);

Que, con Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 
092-2019-SERVIR/PE, se formaliza el acuerdo de Consejo 
Directivo de SERVIR, adoptado en sesión N° 018-2019, 
mediante el cual se aprobó el Cuadro de Puestos de la 
Entidad (CPE) del Ministerio de Energía y Minas;

Que, con Resolución Secretarial N° 109-2025-MINEM/
SG se aprobó la versión vigente del Cuadro N° 1 del 
Cuadro de Puestos de la Entidad – CPE, el Registro de 
Contratación Directa – Servidores Civiles de Confianza, 
entre otros; indicándose en el citado Cuadro N° 1 que el 
puesto de Director(a) General de la Dirección General de 
Formalización Minera se encuentra vacante con código 
de puesto DP0101466, y número correlativo 467;

Que, con Resolución Jefatural N° 001-2026-MINEM/
OGA-ORH, se actualizó el Registro de Contratación 
Directa el cual incluye el puesto de Director(a) General 
de la Dirección General de Formalización Minera bajo el 
Régimen de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil;

Que, la Oficina de Integridad Institucional en el Informe 
N° 03-2026/MINEM-SG-OII, señala que en el marco de 
la Ley N° 31564 y su Reglamento, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 082-2023-PCM, el señor Wilfredo 
Pedro Portilla Barrera puede acceder al puesto de Director 
General de la Dirección General de Formalización Minera 
del Ministerio de Energía y Minas, no encontrándose 
incurso en conflictos de intereses real;

Que, mediante Informe N° 005-2026-MINEM/OGA-
ORH, la Oficina de Recursos Humanos de la Oficina 
General de Administración señala el señor Wilfredo Pedro 
Portilla Barrera, cumple con los requisitos del perfil para 
ser designado en el puesto de Director General de la 
Dirección General de Formalización Minera del Ministerio 
de Energía y Minas, según el Manual de Perfiles de 
Puestos del MINEM, bajo el Régimen de la Ley N° 30057, 
Ley del Servicio Civil;

Que, mediante el Informe Nº 028-2026-MINEM/OGAJ, 
la Oficina General de Asesoría Jurídica emite opinión legal 
favorable para la designación del señor Wilfredo Pedro 
Portilla Barrera, en el puesto de Director General de la 
Dirección General de Formalización Minera del Ministerio 
de Energía y Minas;

Que, el literal j) del artículo 13 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Energía y 
Minas, aprobado por Decreto Supremo N° 031-2007-EM, 
señala que, es función del/de la Ministro/a de Energía y 
Minas nombrar y/o remover a los titulares de los cargos 
de confianza del Ministerio;

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos; la Ley N° 30705, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Energía y Minas; la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil; el 
Reglamento General de la Ley N° 30057, Ley del Servicio 
Civil, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM; 
y, el Decreto Supremo N° 031-2007-EM que aprueba el 
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Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Energía y Minas;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor Wilfredo Pedro Portilla 
Barrera en el puesto de Director General de la Dirección 
General de Formalización Minera del Ministerio de 
Energía y Minas, bajo el régimen de la Ley N° 30057, Ley 
del Servicio Civil.

Artículo 2.- El vínculo del servidor civil designado 
en el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial se 
rige según lo establecido en la Ley N° 30057, Ley del 
Servicio Civil; su Reglamento General y las normas que 
emite la Autoridad Nacional del Servicio Civil, como ente 
rector del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en la sede digital del Ministerio de 
Energía y Minas (www.gob.pe/minem), el mismo día de su 
publicación en el diario oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS ENRIQUE BRAVO DE LA CRUZ
Ministro de Energía y Minas

2476241-1

INTERIOR

Delegan facultades en diversos órganos 
del Ministerio y responsables de Unidades 
Ejecutoras, durante el Año Fiscal 2026 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0028-2026-IN

Lima, 12 de enero de 2026

VISTOS, el Memorando Múltiple Nº 000002-2026-IN-
SG de la Secretaría General; el Memorando Nº 
047-2026-IN-OGPP de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto; la Hoja de Elevación Nº 000026-2026-IN-
OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo, se definen las funciones generales y 
la estructura orgánica de los Ministerios, precisando en 
el último párrafo de su artículo 25, que los Ministros de 
Estado pueden delegar, en los funcionarios de su cartera 
ministerial, las facultades y atribuciones que no sean 
privativas a su función, siempre que la normatividad lo 
autorice;

Que, el artículo 7 del Decreto Legislativo Nº 1266, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
concordado con el artículo 7 del Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior, aprobado mediante Resolución Ministerial 
Nº 1520-2019-IN, establece que el Ministro del Interior 
es la más alta autoridad política del Sector y es el Titular 
del Pliego presupuestal, siendo responsable de su 
conducción;

Que, el numeral 78.1 del artículo 78 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 004-2019-JUS, señala que las entidades 
pueden delegar la competencia de un órgano a otro al 
interior de una misma entidad; precisando en su artículo 
79, que el delegante tendrá siempre la obligación de 
vigilar la gestión del delegado;

Que, el Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público, regula el 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, integrante 
de la Administración Financiera del Sector Público, que 
constituye el conjunto de principios, procesos, normas, 

procedimientos, técnicas e instrumentos que conducen 
el proceso presupuestario de las Entidades Públicas, 
precisando en los numerales 7.1 y 7.2 de su artículo 7 
que el Titular de la Entidad es la más alta autoridad 
ejecutiva, quien puede delegar sus funciones en materia 
presupuestaria cuando lo establezca expresamente el 
mencionado Decreto Legislativo, las Leyes Anuales de 
Presupuesto del Sector Público o la norma de creación 
de la Entidad;

Que, el numeral 40.2 del artículo 40 de la Ley 
Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto, vigente en virtud de la Novena Disposición 
Complementaria Final y la Primera Disposición 
Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo Nº 
1440 y del numeral 1.8 de la Resolución Directoral Nº 
001-2019-EF-50.01, establece que las modificaciones 
presupuestarias en el Nivel Funcional Programático son 
aprobadas mediante Resolución del Titular, a propuesta 
de la Oficina de Presupuesto o de la que haga sus veces 
en la Entidad; pudiendo el Titular delegar dicha facultad 
mediante disposición expresa, que debe ser publicada en 
el Diario Oficial El Peruano;

Que, mediante la Ley Nº 32513, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2026, se establecen 
normas para el proceso presupuestario que deben 
observar los organismos del Sector Público, durante el 
ejercicio fiscal 2026;

Que, los incisos 2 y 3 del párrafo 8.1 del artículo 8 del 
Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 1438, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Contabilidad, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 057-2022-EF, 
disponen que el Titular de la entidad del Sector Público, 
los jefes de las Oficinas Generales de Administración, los 
jefes de las Oficinas de Contabilidad y de Presupuesto 
o quienes hagan sus veces, están obligados a cumplir 
con la rendición de cuentas, que represente de manera 
integral y con fiabilidad los hechos económicos realizados 
en la gestión pública, sustentados con su respectiva 
documentación física o electrónica; así como a suscribir 
y/o presentar por medio digital, la rendición de cuentas 
de acuerdo al artículo 23 del Decreto Legislativo Nº 1438; 
el Titular de la entidad puede delegar esta función en la 
máxima autoridad administrativa o quien haga sus veces;

Que, el numeral 23.1 del artículo 23 del Reglamento 
sobre Propaganda Electoral, Publicidad Estatal y 
Neutralidad en Periodo Electoral, aprobado por 
Resolución Nº 844-2025-JNE, establece el procedimiento 
para la autorización previa para publicidad estatal por 
radio o televisión, precisando que el titular del pliego 
correspondiente o a quien este faculte debe presentar al 
Jurado Electoral Especial el formato de solicitud (Anexo 
1), el cual forma parte del referido reglamento. Asimismo, 
el numeral 24.1 del artículo 24 del Reglamento establece 
el procedimiento de reporte posterior, precisando que 
corresponde al titular del pliego o a quien este faculte, 
dentro del plazo de siete (7) días hábiles, computados 
desde el día siguiente del inicio de la difusión, presenta al 
Jurado Electoral Especial, el formato de reporte posterior 
que como Anexo 2 forma parte de dicho Reglamento;

Que, Ley Nº 32069, Ley General de Contrataciones 
Públicas, en adelante Ley de Contrataciones Públicas, 
señala los procedimientos que deben observar y seguir 
las entidades, a efectos de tramitar los procesos de 
contrataciones de bienes, servicios y obras; asimismo, el 
numeral 25.2 del artículo 25 de la citada norma dispone 
que: “El titular de la entidad y la autoridad de la gestión 
administrativa de la entidad contratante pueden delegar, 
mediante resolución, las facultades que la presente ley les 
otorga, salvo las excepciones previstas en el reglamento.”;

Que, el Decreto Legislativo Nº 1252, Decreto 
Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, tiene por finalidad 
orientar el uso de los recursos públicos destinados a la 
inversión para la efectiva prestación de servicios y la 
provisión de la infraestructura necesaria para el desarrollo 
del país. De conformidad con el sub numeral 5 del numeral 
9.3 del artículo 9 del Reglamento de la citada norma, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 284-2018-EF, puede 
ser objeto de delegación la autorización de la elaboración 
de expedientes técnicos o documentos equivalentes de 
proyectos de inversión, así como su ejecución cuando 
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